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12 de junio de 2024 

INSTITUTC) POLITÉCNICO NACIONAL 

UNIDAD PRO FESIONAL INTERDISClPLlNARIA EN INGENI ERíA 

Y TECNOLOGíAS AVANZADAS 


M. en C. Ramón Herrera Ávila, con fundamento en fa dispuesto por los artículos 1 al 4 de la Ley Orgánica; 78, 80 Y 

82, f racción 1'1 XVIII del Regl amento Orgán ico; 2, 3 Y 173, fracciones 1, V, VI Y XVIII de l Regl amento Interno así como 
25 al 28 del Reglamento de las Condiciones Interiores de Tra bajo del Personal Académ ico, t odos del Inst ituto 
Polit écnico Nacional (IPN), y considerando que el concurso de oposición de cá tedra, es el procedimiento med iante 
el cual un jurado eval úa a las y los co ncursantes co nsiderando sus antecedentes profesionales y académicos 
contenidos en el currícul um vitae y el desarroll o de la exposición de un tema en un examen de oposición, y de se r 
seleccionado(a) realizará las actividades académicas señaladas en la presente convocatoria. 

CONVOCATORIA DOCENTES 

A los profesionist as interesados en partici par en el CONCURSO DE OPOSICiÓN DE CÁTEDRA, como person al 
académ ico interino de nuevo ingreso allPN en el periodo esco lar 2025-1, para impart ir clases a nivel superior en la 
UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLlNARIA EN INGENIERíA Y TECNOLOGíAS AVANZADAS, de acuerdo con lo 
siguiente : 

PROGRAMA 
ACADÉMICO 

UNIDAD DE 
APRENDIZAJE 

DEPARTAMENTO O 
ACADEMIA SEGÚN 

CORRESPONDA 

GRUPOS Y 
HORAS 

HORAS 
TOTALES A 

CONCURSAR 
POR INCIENCIA 

TURNO 
NÚMERO DE 
DOCENTES 

SOLICITADOS 

, 
Ing. Mecatró n'ca 

Introducción a la 

.ProgranlaCiÓn·. Inforrnática 
lMV2 

4.5hrs 
4.5 Vespertino 

, 
1 

Programa ción 

Avanzada Informática 
2MV5 

3hrs 

~ 

3 Vespertino 

Ing. Telemátioa 
Programación 

Estructurad a 
Informática 

• 'l TV2 
.. 

4.5hrs , 
4.5 . Vespertino 

I 
PRIMERA. DE lOS REQUISIToS 

, I 

I 

El aspi rante a form ar parte de l personal académico de nuevo i ngreso ál IPN deberá cumplir con los siguientes 
. J J I 

requ isitos: ,' .' . • 
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al 	 Ser de nacionalidad mexica na, o en el caso de extranjeros, contar con la autorización legal correspondiente 
para realizar el trabajo remunerado de que se trate; 

b) 	 Comprobar haber realizado estudios completos en cua lquie r instit ución educativa nacional o extranjera de 
licenciatura y de preferencia con grado de maestría y/o especialidad y/o doctorado, de acuerdo al perfil 
establecido en el inciso (e) de este apartado. 

e) 	 Cumplir con el perfil de puesto segLIn la(s) unidad(es) de apre ndizaje para la que pa rticipa, de co nformidad 
con el Programa Académico correspondiente: 

t 
INSTITUTO POLlTECNICO NACIONAL 

SECRETARíA ACADÉMICA 	 ~ 
upiita

DIRECCION DE EDUC AC ION SUPERIOR 

PERFIL DOCENTE POR UNIDAD DE APRENDIZAJE 

1 o TOS GENER/' S 

J '¡ IOAO ACADE • ICA 

PROGRM. A 
A": DE ,'ICO IV L 

ARl A DE FOR (,ACIO In ItuclOll.l1 el ntlhe:! 
B slca 

Prof . lonal 

ACAD f lA 11 UNIDAD D - APRENDIZAJE 

sp el ' LlOAD y IV L ACAD .~ICO REQUE 100 

APRE 

' 1 

ca .OCI • lE TOS XP RIENCIA Hf,SILlOAD S ACTiTUD S 
PROFESIONAL 

..
. ... ." :1 I 
, " 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL GSECRETARiA ACADEMIC A 
upiita

OIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 

PERFIL DOCENTE POR UNIDAD DE APRENDIZAJ E 

DATOS CF.NERALES 

1'. 1 t o CAOlMICA 1...· t • A f J' ' ,W

PROGRII. A 

ACAD - .ICu NIVEL 


AR A DE FOR ', ACION 'nStl IIClon;]! el nl,f el! 1 Prnl""'OIl;¡1 ' f n 'ti I 

B. le. 111 1 'qro 1)/ 

UNIDAD DE APRE DIZAJE P 
t 

EsPEf:IALlDAD tVEL ACADEMI O REQUERIDO 

APRENDIZAJF <, 

JI I d 

3 PERfiL DOCENTE. 

CO OCI~. lENTOS E PFRIE CIA HABILIDADES ACTITUDES 
PROfESlONAL 

\ ,: 

. ; 
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PERFIL DOCENTE POR UNIDAD D E APRENDIZAJ E 

DATOS GE ERALES 

U lOAD ACADI: " 'CA 

PROGRAMA ACADtMrCO 

AREA DE FOR/.lACION . Instl tuclonal C,enullea ProfesIonal 
Bas.ca 

C ADEr.l IA · -,:::..:.=.;>",-c.,-.·",,"'-~	 U lOAD DE APRENDIZAJE ?'='Qr ~'O";=.3____________ 	 "'..:'!2~ 

ESPECIALIDAD Y HVEl ACADE AICO REQUERIDO : 

2 PROPÓSITO DE LA U ~HOAO DE APREt.DI~E I"'~; ¿~1¿-1 .: s:":n,,,~:;¡ ; ~ 3::- -'o :n .. :•.:'. e:" c;.s~ 
~ .... .1 'T :.:tdo -~I de prc;-ar~c:~ =".an ~ 5 'a .~ :tl~:OS -¡ ~ In:er.¡¡:<E-~ ~rarIC:;j d: u~ ... :a = 
3 PERFIL DOCE~ TE 

r-~C N _ ~ IE ~A~a~I'L~IO~A~O~E~S~--r---'A"C~fTfu~O~E~S~---~---O~~o~r~70I~t~N~T~O~S-~--~EX~~P~ER~~C~IA'--~--~H

PROFESIONAL 

\l:;,~;...::~ =:r ,¡, o::e .... .: a 

....-c"'"~ - ~a:.c"-5.S O ;(13 e:: 

=r ~Qf~~a=-.on 

;..oc -.¡:~;Idaj 

, :"na e; :oi :. r ~IC4J 


=(- : ::.:: :.¡ d~ 1-1':-""-",=: 
 ~~.ip"=·o r~~,.:'·~~' 
~c 1:.) - =-~IO e~:..uj -loe4 

y j.:t>-:;=
O_o" ·\J:10'""'a: ~.. : I 

:;c -::>:: .., " • le d~ la 
rne:occ =,-: 37€:pd = ~ 
:' ~n~¡¡do '" crOj';¡:ICS 

'o" ::I~ ¡) E.:uc : . e 

::Se.; 	 er.;. = ~ad 
- o 'J°¡¡r.:.•• 
c_r."_aldii:' 

.a~,'?n.j =.3 ~ e _r:a:!:") . 
:0;:' ;¡::OS 

En el caso de la Unidad de Aprendi zaje: ((inglés", adicionalmente indicar la certificación del id ioma en el 

c'~ivel. que es requerido: 

d) En caso de haber laborado en eI IPN, no ha ber causado baja por Laudo del Tribuna l Federal de Conciliación 
y Arbitraje o tener suspendidos los efectos de su nombramiento por juicio la bora l pendiente de conclusión . 

e) Entregar completa y en tiempo la documentación ~~q u erida . 

f) Aprobar la evaluación psicométrica . 0, ! 

g) Aprobar el concurso de oposición de cát edra cohespo nd i e n te ~ . ~ . 

SEGUNDA. DEL PROCEDIMIEri'O .,. 
Pa ra nombrar al personal académico de nuevo ingreso, se obs~ará el proced imiento siguiente: 

! 

.; 

1. 	 Los aspirantes entregarán la documentación requerida, de ma.nera dIgi talizada a través de la' siguiente 
dirección de correo electrónico: dingenieria.upiita@ip~.mx a má's tardar el 02 de julio de 2024. Se deberán 
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presentar los documentos originales para su cotejo al ti t ular de la Subd irección Académica cuando sean 
so licitados. 

2. 	 Las scdicitudes que cumplan con los requisitos previstos en la presente convocatoria serán analizadas por 
la U idad Académica, quien a través de un grupo eva luador llevará a cabo una prelación de los 
concu rsa ntes, clasificánd olos conform e al orden de prioridad de los sigu ientes criterios: 

2.1 	Perfi l profesional requerido en la convocatoria 
2.2 E)cperiencia laboral y/o profesio nal 
2.3 	E::periencia docente 
2.4 	rVáx imo grado académ ico 

Dichos criterios deberán ser acred itados con base en la información y documentación remitida por cada 
aspi rante . 

3) 	 Los primeros tres aspiran tes se leccionados de la prelac ión rea lizada que cumplan estos criterios pasarán a 
la aplicación de la evaluación psicomét rica. 

En caso de empate, el criterio para elegir entre los aspirantes se rá con base en los cursos o talleres de 
actualización disci plinar y/o pedagógica compro bables. 

4) 	 Poste riormen te en coord inación con la Dirección de Ca pital Humano (DCH) se reali zará una eva luación de 
habi lidades, destrezas y aptitudes (psicométrica), cuya vigencia es de 6 meses a part ir de la emisión del 

resultado. 
5) 	 Una vez emitido el resul ta do de la r ~val u ación psicométrica, se le ará a conocer al aspira nte a través de 

correo electrónico oficial . tn caso de resu ltar via ble, la Unidad Académica notifica rá por medio de correo 

elect rónico fecha, hora, sede y t erna para ser evaluado mediante examen de oposición , así como las 
caract erísticas bajo las cuales ha brá de celebrarse (tiempo de exposición y de sesió n de preguntas y 

respuestas que ve rsa rán sobre los temarios de la Unidad de Apre ndizaje re lacionados con el t ema del 
examen, material de apoyo que puede utilizar, entre otros). 

6) 	 La Unidad Académica dará a conocer por correo electrónico oficial a cada aspirante, el resu ltado que obtuvo 
en el concurso . En caso de que ninguno haya sido seleccionado, se declarará el concurso como desierto . 

TERCERA. DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACiÓN 

Los aspirantes d eb~rán enviar al correo elec trónico: dingenieria.upiita@ipn.mx a más ta rdar 02 de julio de 2024 a 

las 17:90 hrs. la documen ta ción que a continuación se enlista : 

1. 	 Curric ulum Vitae simplificado (donde incluya su formación académica y profes io nal , ~ así como las 

actividades que el a-spi rante haya realizado, rel acionadas con la orientación del programa académico 

asociado a las unidades de apre ndizaje a im partir, anexando documentos probatorios). " .2. 	 Acta de Nacimiento . (Vigencia no mayor a 1 año:de expedició n) En caso de se r ext ra njero, el documento 
que le permita laborar de rnanera legal en el país. 

3. 	 Identi ficación oficial vigente con fotograf ía (I NIt, pasa porte). 

4. 	 Clave Única de Registro de Población (CU RP). , / 
5. 	 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) . ! '; 

6. 	 _Constancia de Situación Fiscal (CSF) no mayor a 3 me*s de expédición. 
7. 	 Título profesiona l. ' ; 

8. 	 Cédula profesional. 
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En el caso de estudios en el extranjero, será necesario presentar el título o grado apost illado con la 
reval idación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secreta ría de Educación Públ ica y 

Cédula . 
9. 	 Grado y cédula de m aestría y/o especialidad de contar con ellos. 
10. 	Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de expedición . 

11. 	En el caso de los hombres, cart illa del Servicio M ilitar liberada. 

Nota : Deberá entregar la documentación en tiem po y fo rma según se establece en esta convocatoria, de lo 

contrario no será considerad a la sol icitud . En caso de prese nta r documentación apócri fa , el aspirante no será 

considerado, ni podrá part icipar en futu ros concurS05 de o posición y se notificará a la Oficina del Abogado General 
del Instituto Politécnico Nacional para los efectos a que haya lugar. 

CUARTA. DE LA EVALUACiÓN 

El jurado eval uará a los aspirantes a t ravés de: 

1. 	 El anál isis de la documentación prese ntada para determinar antecedentes profesionales y académicos. 
2. 	 Resultados de la evaluación de habi lidades, destrezas y apt itudes (psicométrica) de la Direcció n de Capital 

Hu mano . 

3. 	 Examen de oposición según 10 establecido en el procedimiento de esta convocator ia. 

El Jurado para el concurso de oposición estará integrado por: 

• Un representante de la Dirección de Educación Superior (DES) (Designado por el titular de la DES) . 

• Un representante de la Unidad Académica (Subdi rector Académico). 

• Un representante de la autoridad responsable de la Academia (PreS idente de la Academia correspond iente). 
• Dos profesores designados por la Academ ia (Prefe ren temente con dictamen de pro fesor de ca rrera). 

La representación sindical de la Un idad Aca démica part icipará en el exa men de oposición como obse rvador, 

verificando que el procedimiento se efectúe conforme a lo descrito en esta convocatoria y con base al Reglamento 
de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del IPN, el capítulo VI , artícu los 25 al 28. 

QUINTA. DISPOSICIONES GENERALES ! 

1. 	 En caso de que los t res primeros aspirantes de la prelación estab lecida en el apartado: "segunda. Del 
Procedimiento, nu.mer:al 2, por cual qu ier motivo no aprueben alguna de las etapas de la presente 

Convocatoria o no concluya n el proceso, la Un idad Académica podrá convocar a cont inuar en el Concurso 

de Oposición de Cátedra al siguiente o s iguiente~ part icipa ntes idóneos de acuerdo cón el orden de 
prelación. 

11 . El Insti t uto Po litécnico Naciona l man if iesta que tf)do ,trám ite que e l aspira nt e se leccionado no concluya en 

la Unidad Académica , se cancela rá si n que haya responsabilidad alguna para el Insti tuto. . 
. I 

111. 	 En caso de haber pa rt icipado en un proceso de Concurso de Opo'!rición de Cátedra anterior, ninguno de los 

resultados obtenidos prev iamente será conside rados p~ ra la pre1ente convocatoria . 
I 

IV. 	 La presente convocatoria no genera ningu na oóligacióf1l de con t r,atación,de los pa rt icipantes y está sujeta, 

de manera enunciativa mas no limitativa, a la dispo ni biHdad prestipuestária , a la validación de necesidades 

educativas por parte de la Coordinación de Estruct~ra Educát iv~ del IPN, así como alas diferentes 
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ordenamientos dispuestos por la Secretaría de Administración del Instituto Po lit écnico Nacional y sus 
direcciones de coordi nación correspondientes . 

V. 	 La in formación y documentación que presenten las y los aspirantes será trata da con apego a las 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, as í como a la Ley General de Protección de Datos 
Persona les en Posesión de Sujetos Obligados. 

VI. 	 Los asuntos no contemp lados en las presentes disposiciones serán atendidos y resueltos de manera 
definitiva por la Dirección de Educación Superior, es de ir, no son ape lables. 

Ciudad de México, a 12 de 

liLA TÉCNICA Al fItI~iiil1iJ~ 

sc~41-.¡g¡,,"'n,geni~"'1 y Tecnologías Avanzadas ~ 

" f 

,1.,. . 

. ; 
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